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AYUNT ENTO

~lJ?\~~~
D. ANDRÉS RUIZ LEÓN, CONCEJAL~SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL~ - - .
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MUAS, MÁLAGA. -

CERTIFICA.- Que en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de
Gobierno Local el día. cinco de abril de dos mil diecisiete figura, entre otros, el siguiente
acuerdo:

10/10.- CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA ASOCIACIÓN AFESOL-FEAFES
ANDALUCÍA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE ACTIVIDADES SOCIO-
CULTURALES DEL PROYECTO uPROMOCIÓN DE ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES Y
SENSIBILIZACIÓN SOCIAL EN SALUD MENTAL".

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 del Real .Decreto 2568/86, de 28 de
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organizadón, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, con anteladón a su debate, la Junta de Gobierno Local acordó; por
unanimidad de todos los miembros presentes, obteniéndose la mayoría que establece el artículo
47 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, es dedr, mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Junta de Gobierno Local, tal y como prescribe el articulo
83. del Real Decreto 2568/86, previa justificación y estimadón de su urgencia, la procedenda de su
debate.
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Visto el Informe emitido por la Jefa del Área de Bienestar Sodal e Igualdad, Da Ma Dolores
Ortega Leiva, de fecha 23 de marzo de 2017, con el siguiente tenor literal:
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AsUBto: INFORME DEL AREA DE BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD DEL
AYUNTAMIENTO DE MIJAS RELATIVO A LA CONCESIÓN DE SUBVENCJON
,DIRECTA NOMINATIVAMENTE PREVISTA EN ,WS PRESUPUESfOS A LA
ASOCIACIÓN AFESOL-FEAFES ANDALuCÍA PARA EL DESARROLLO DEL
PROYECrO "PROMOCIÓN DE ACI1VIDADES SOCIO-CULTURALES y
SENSmILIZACIÓN SOCIAL EN SALUDMENTAL" ..

Corresponde a la funcionaria que suscribe la emisión del presente

INFORME

Vista la solicitud de subvención de carácter nominativa presentada con fecha 2 de
marzo de 2.017 por la Asociación AFESOL~FEAFES ANDALUClA, con número de
registro de entrada en este Ayuntamiento -08.714•.mediante la que dicha asociación'
solicita una subvención al Ayuntamiento de Mijas por importe de 50.000,00 €, con
destino a la ejecución .del proyecto de "Promoción de actividades. Socio-Culturales y
Sensibilización Social en SaludMéntaJ".

A' la citada !'Olicitud.de subvención, La asociación incorpora .la siguiente
documentación:

- Solicitud de subvención fumada pOf la Presidenta de la Asociación.
- Acreditación de la:personalidad de la Solicitante."fotocopia del DNI y certificado
de nombramiento. '
- Tarjeta 'de ]de~tificaeión Fiscal. .
- Certificado 'emitido por la Agenda TributRna de estar al corriente con las
obligaciones tributarias.

. :oeclaració'o,de'no hallarse incursola en ninguT!ade .ias causas q~e imposibilitan
ser benefidaño de la 'ayuda
- . Proyecto a subvencionar. .
--- 'Presupuesto detaIlado del Proyecto. , , .
- Certificado de la titularidad de la ¿uenta'bancaria donde,~ quiera que -se efectúen
los abonOsdé la subvención.' -
.~ Certificado de estar al corriente en las ob~igacion~ de Seguridad Social.

. La concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de'lucro 'que persigan la
mejora en la ~idad de vida de un sector de la población con especial dificultad, como
puedan ser: las' personas con enfermedad mental, coilstituyen' una competencia del
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Ayuntamiento de 'Mijas, a tenor de los establecído en 'el art. 25.2.e .de la Ley 7/1985
-R..eguladorade Bases de.Régimen Local redactado tras la aprobación de la Ley 27!20i3.
de 27 de -diciembre, de racionalización y sostenibilidad dela Administr8ción LocaL
.competencia genérica que le otorga la ley para promover toda clase de actividades y
prestar cuantos servicios públicos contnouyan a satisfacCr las nCCC?sidadesde la población
mijeña. Asimismo, .el art. 72 de la Ley de Bases de -Régimen Local expone que las.
Corporaciones Locales favorecen el desarrollo de las asoCiaciones para -la defensa de Jos
intereses generales o sectoriales de los vecinos, .les facilitan la más amplia infonnaci9J¡
sobr.e sus actividades y. dentro de sus' posibilidades, eÍ uso de los medios p6bli~ y el
acceso aJas ayudas eConómicas para la reali7AciÓD de'sus actividades. '

La Asociación AFESOL-FEAFES ANDALUcÍA tiene entre- sus' objetivos
contribuir, a mejorar la calidad de vida de las personas con enfennedad mental y sus
familias, así -como reiviitdicar n;tejoras en la Salud Mental en la 'provincia de Má.I;aga y, .
apoyar a los familiares -y a las. personas con enfermedad mental en las relaciones con la
administración. '

La Asociación.AFESOL-FEAFES :ANnALucíA ,ha presentado solicitUd de
subvención por impOrte de 50.000,00 euros para: ia ejecución del proyecto de "Servicio,
de Atención Domiciliaria en Cuidados Paliativos en el Municipio de Mijas en 2.01&'.

El artículo 22.2.a) de la Ley 3812003, de 17. de. noviembre, General de
Subvenciones, mediante el que se establece que podrán concederse de forma directa las
subvencioneS "previstas nominativamente en los ,'Presupuestos.~. de "las Entidades
Locales, en los términOs recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas
subvenciones." .

ViSto, a 'su vez" que'en los Presupuestos de Gastos del Ayuntamiento de Mijas del
ejercicio 2017 se contempla nominativamente una subvención a la Asociación AFESOL-
FEAFES ANDALUctA.. concretamente. .en la -aplicación presupuestari~
30000/2310/48027, Y que, -por tanto interesa su Concesión' directa de conformidad con el
citado articulo 22.2.a).

Visto, asimismo, lo. previsto 'en los- árticulos 28, 30'; -sigui~teS d~ la- 'Ley
3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y el 'artfeUlo-65 del Real-Decreto

. ~8712006. de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones,.
cabe,concluir formu.tand~ ,la siguiente Propuesta de ~esolución:;' . '

. PrUitero.- Conceder una'-subvenci6~ nomiD~va' a la' ~iación -AFESOL-FEAFES ..
ANDALUcÍA, con CIF' 092106087, por importe de 50.000.00',€, con destino a la
realización del proyecto de "Promoción de actividades SocitrCulturales y 'Sensibilización
Social en S81ud Mental ••~. .' ,
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SeguDdo.- Declarar la subvención incomp8tible con otras subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales. de la Unión Europea o de organismos in~onales.

Tercero.- Manifestar que el órgano instructor y gestor de los expedientes de concesión,
así como de justificación de la- subvención, será el Área de Bienes~ Social e Igualdad
del Ayuntamiento de ¥ijas.

Cuarto.~ Establecer que el pago de dicha subvención se realice anticipadamente 'y como
fmanciación necesaria pal1l poder llevar la actividad a cabo; sin ser necesaria Ja .
prestación de garantía por parte de la Asociación subvencionada. Dicho pago se realizará
med~ante transferencia bancaria a la cuenta ES22 2100 2448 1102 0003 0340 dentro de)
plazo de un mes ~esde la adopción del acuerdo de,concesión de la subvenci~n.

Quinto.- Manifestar qúe el plazo de ejecución de la actividad subve:r;J.ciomldaserá desde
el] ~e enerode 2:017hastael 31 de dicieni~ del año.2.017.

Sexto.- Indicar que procederá el reintegro de la cantidad percibida en todos los casos
establecidos en el artículo 37 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General'de
Subvenciones.

Séptimo.- De conformidad con el' arto34.5 ete" la Ley 3812003,General de Subvenciones,
yel 3rt. 88.4 de su Reglamento, Real Decreto 88712006,no se podrá realizar el Jtago de la
subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente de.sus obligaciones tributarias
'y frente a la Seguridad Social. o sea deudor por resolución de,procedencia de reinte~.

Octavo.- La Asociación vendrá obligada a justificar el destino .dado a la' aportación
recibida de acuerdo con lo'establecido en el artículo 30 de la Ley 3812003,.General de
Subvenciones, ante el Área de Bienestar Social e 19ualdaddel Ayunt:8mientode MIjas, en .
el plazo seftalado de tres meses' desde la..terminación de la actividad S\;Ibvencionada,
fijando ~afecha máxima de justificación el 2810212018,aportando' la cuenta justificativa
.~n aportación de justificantes de'gflSto,.que deberá incluir: .

1. . Memoria de actuación justificativa del Cumpl;m;ento.de las cood;c;ones
impue~ en la concesión de la subvención, con indicación deJas actividades
'realizadas y los resultados obtenidos. .

2.. Una ,memoria económica justificativa del coste de las actiVIdadesrCaJiZadas,que
oont:endiá: '

a) Justificante acreditativo de haber sido registrado el ingreso en documento
contable.
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.b) -Unarelación' clasificada de los gastos de la actividad,-con identificación

del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión' y fecha de
... pago; ~ casO de que 1a -subvención Se otorgue con arreglo a un'
presupuesto se indicarán las desviaciones acaecidas. .

e). Original de -las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
éllIáfico juríd;jcomercantil o .con eficacia adroinistrativa incorporados en
la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior. En las facturas
se hará constancia de que han sido' utilizadas carrio justificantes de la
subvención percibid&, mediante estampillado--,en el cual se indicará 'la
subvención para cuya justificación ban..sido presentados y si el importe se
imputa total o p<ircialmeirtea la subvención.

d) Una relación detallada de otros ingresos o. subvenciones que hayan
financiado la actividad subvencioóada.con indicación del importe y su
procedencia. . .. .

e) Los t:rCspresupuestos que, en :.aplicación del articulo -31.3,de la -Ley
General de Súbv~cjones, deba h8.bersolicitado el benefieiario.

3, 'CertIficación, 0_ en, su caso deélaración o informe, dél 'cumplimiénto de la
finalidad para Is.cual se otorgó la subvención, Conformeal proyecto presentado.

,4. Certificación, o en'su caso, declaración en la que se baga constar que el importe
de la subvención por sí, o en concurrencia con ,otraSsubvenciones o ayudas; no
supera el importe de la actiVidado hecho subvencionado.

S. En sU caso, Ja' carta de ,pago de'reintegro en 'el..suptieSto de remanentes DO

apliCadosasí como -delos,interesesdeñvados de 'los mi~mos_.
6. Declanación de la' entidad bancaria de que 'la subvención ha generado o no
rendimientos fmancieros, y si los hubiera: generado,.. el importe de ,dicho
rendimiento,.el cual Seaplicará a la actividad súbvencionada .

7. Documentación 'sobre la, pUblicidad que se le de al Ayuntamiento de las
actividades o proyectos realizados con la, subvención concedida (carteles
Pllb1i~i~jos,' ,folletos, 'placas colUD:~~~ menciones en ~Ioselectróni~
o 8wboVlsuales. etc.). . , " - "

8. C~a1quier otra .QoCumentación'o publicación, qÚe a 'juicio del" beneftciari,o
. complemente lajusrificación:presentada. -

Nm;.eno.- Seftalar qiJe,:.transcurrido'el plazo.dado para la justificación sin que sé
presenten los documentos justificativos, será de apliCaciónJo previsto a estos efectos en
el art. 70.3 del RD 88712006.,eiriiciándoseen otro caso el procedimiento 'de reintegro.

'Dédmo.- Manifestar que er" -gasto que'. se ,ocasione 'se imputará. a la aplicaciÓn.
J?~upuestaria 30000/2310/48027 del presupuesto de gastos del ejercicio 2017.

4



Ubdécimo.- Comunicar el acu~o a Intervención, Tesoreria y. al Área de Bienestar
Social e Igualdad, para su conocimiento, así como ala asociación bei:teficiaria

Lo que tengo el honor de informar .enMijas, a 23.de marzo de 2017.
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AYUNT ~lENTO

~IjAS¡
Vista la Propuesta de Acuerdo suscrita por la Concejala Delegada de Bienestar Sodal e

Igualdad, Da Ma del carmen carmona Martínez, de fecha 23 de marzo de 2017, con el siguiente
tenor literal:

1
-,

. -~-.,------r'-~

PROPUESTA DE LA CONCE.JAL DELEGADA):lE IGUALDAD Y BIENESTAR
SOCIAL RELATIVA A LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DE cARÁCTER.
NOMINATIVA A LA ASOCIACIÓN AFESOL-FEAFES ANDALucíA PARA
LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO ~PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES
SOCIO-CULTURALES y SENSIBILIZACIÓN SOCIAL EN SALUD MENTAL".
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viSto el Informe de la Jefa del ÁTea de Bienestar Social e Igualdad .del
Ayuntamiento de Mijas de fecha 23 de marzo" de 2.017, relativo a la concesión de
subvención noininativa .a la Asociación AFESOL-FEAFEs ANDALUcíA para la.
realización del proyecto "Promoción de actiVidades Socio-Cultmales ,y Sensibilización
Social en Salud Mental •• con.el siguiente teilor literal:

".INFORME

Vista la. solicitud de ~ención de carácter :nominativa:presentada con fecha 2
de marzo de 2.017 por la Asociación AFESOL-FEAFES ANDALUCIA, con número
de registro de entrada en este Ayuntamiento 08.714. mediante la que dicha asociación
solicita una subvenci6n 'al Ayuntamiento de Mijas.:j>or importe de 50.000.00 €. con.
destino '8 la ejecución del proyectO de "Promoción de actividades' Socio-Culturales y
Sensibili.z8ción Social en 'Salud Mental". .

A' la citada: ~olicitud de sUbvención, la. asOciación iDcorpora ~ 'siguiente
documentación: .

- Solicitud de"s.ubVenciÓD:firiDada por la Presidenta de la Asoc~ión.
-, Acreditación de la PersonalidSd de la solicitante, "íotocopi!1 del DNI y'~ficado
de nonibtainíento.. ..
...;." Tarjeta de Identificación FiseaL.., . . .
- . Certificado emitido por la Agencia Tributaria de éstar' al C()rriente con las
obligaciones tributarias. . . ,. ..'
'-:.,. Declaración de.no hallarse incuiSoJa en moguna de las Causas. que lmposibilitan
. ser benC1iciario de la: ayuda
-' Proyecw.asUbvencionar. .. ..
- Presupuesto deWIado del ¡uUyecio. '. . . . . .' . . .....

. ..:. CertifiCado .de la 'titularidad 'de ..la cuenta bancaria donde. se quiera que .se
efectúen los abonos de la.subven'?iÓD. .

~erti.ficadO de. e~.al corriente ~ bis .obligaCiones de ,Se~dad .~ocial.

La cOncesióD de subvenciones a entidades sin: ániIno de lucro' que persigan la
mejora en la: calidad de .vida de 1m sector de la población 'con especial dificultad. .como
puedan ser las personas eon 'enfcnnadad mental,ennstituyenuna competencia del
Ayuntamiento de Mijas, a tenor de los estableeido en el art. 25.2.e de la Ley 7/1985
Regulado", de Bases de Régimen LOcld redactado tras la aprobación de la Ley 2712013.
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de 27- de -diciembre.' de racionaJ.i.zación y sostemD~lidad de la 'Adtinnistraei6n Local.
eompetencia genérica que'le otorga la ley para promover "toda clase de actiVidades y

-,'prestar cuantos servicios públicos oontri~Uyan a satisfacer las necesidades de la
poblaciÓD 'mijeña. Asimismo, el art. 72 de la Ley de Bases de Régimen Local expOne
que las Corporaciones Locáles ',favorecenel d~llo .de las asociaciones para la
defensa de los intereses- .generales o' .sectoriáles de los vecinos, les facilitan la más
amplia información sobre sus actividades y, dentro de sus posibilidades,. el USo de -los
medios públicos y el acceso a las ayu.d8s económicas para la realización de sus
actividades." .

. .La Asociación AFE$OL~:fEAFEs'- ANDALuCÍA' tiene' "entre. sUs _~bjetivos
contribuir a mejorar la Calidad de vida '~ las personas con enfermedad menial y sus
familias, 'así como reivindicar-mejoras en la Salud Mental en la provincia -de Málaga y,
apoyar a los fanüliares y a las personas roD.enfermedad mental CIi -las -relaciones con la .
administración. .

La Asociación AFESOL-FEAFES ANDALUcÍA. ha. presentado solicitud de
subvención por importe de 50.000,00 euros para la ejecución &1 proyecto -de "Servicio
de Atención Do-Qiiciliaria en:Cuidados Paliativos en el Municipio de Mijas en.2.0¡6".

El articulo 22.2.a) de la LeY 3812003, de 17 de nóviembre,.Genernl d•
Subvenciones, mediante el que se establece que podrán concederse-de' forma directa las
subvenciones "'previstas nominativameílte: en los' PresupuestoS... de 'las Entidades
Locales. en ]OS términOS:'J'OCOgidos en los convenios y en la normativa regllJ:8d.ora de
estas subvenciones." ' .

Vis:to, a su vez, qUe en los Presupuestos de Gastos ,del Ayuntamiento de Mijas
del ejercicio 2017 ,se contempla DOminatiV8II1etltC" Una SubveÍlción ,8" ~ Asociación
AFESOl.-FEAFESANDALUcÍA, concretamente en la aplicación presupuestaria
30000lin 0/48027, y que, Por taIrto interesa su conce.;óodirecla d. confonnidad con el
citado articulo 22~.a).

Visto: ~~o,'ló ~visto: ~ los .~éUIos:28" ~o~¡siguientes de ia Ley
,38/2003, de 1.7 ~ noviembre, General,de Sl;1bvencio.nes; ..y. el artí:r:. 6.5 deI.ReaI
Decreto 88712006, de 21 de julio, .por el que se aprueba el Reglam Generalde
Subvenciones. c3be concluir fonn~do la:~guiente Propuesta de ReSO UCiÓD;. "', ~ .

P~mero.~Conceder,unaS\ibV~ción',~~v~ ~ 'ia '~oci~~riAF~OL-FEÁFES
ÁNDALUCÍA; con cIF 092106087, ¡>Orimpoite de 50.000,00 €o con destino a la.
realizacióri del proyecto' de ''Promoción de' actividades' SOcio-CtilturaIes y'
Sensib~ión Socialensaiud Ment8l••~' '.,

Segu~dO.-' ~larat ~ ',subvenciÓn in~mP8tíble con ,otfaS subvenciones, 'a~
ingresos o recursos para la niisma finalidad, procedenres. de cualesquiera
Administ:ráciones o entes 'p~licos o privados, J)8Cionales. de la Unión Europea o de
organismos internacionales. '

~erc~ro.-M~'fesiar'~ el ~ ~ y ~estor.delos ~ de ci>~cesió~.
así comOd. justificación de la subvención, senI el Área de BienesUir Social e Igualdad
del AyunrariUento de Mijas: .. ..
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Cuarto.~ Establecer que el pago de dicha subvención se ieaJ.ice anticipadamente y como
financiación necesaria para poder llevar la actividad a cabo, sin ser necesaria la
prestación de' garantía por parte _de la Asociación subvencionada. 'Dicho pago se
realizará mediante transferencia bancana a la cuenta ES22 2100 2448 11020003 0340
dentro del plazo de un mes desde la adopción del acuerdo de concesión de la
subvención. .

Quinto.- Manifestar que el plazo de ejecución de la actividad: subvencionada será desde
el1 de enero de 2.017 hasta el 31 de diciembre del afio 2.017.

Sexto .• Indicár que pr~ederá el reintegro de la cantidad percibida en todos los casos
establecidos en el artículo 37 de la Ley 3812003, de. 17 de noviembre, General de
S.ubvenciones. . . - . .

Séptilno.- De conformi~ con el art. 34.5 de la Ley 3812003.Geneml de
Subvenciones. y el art. 88.4 de su Reglamento, Real Decreto 88712006, no se podrá
realizar el pago de la subvenéióo en tanto el bei:Leficiário no se haUe al corriente de sus
obligaciones tributarias Y,frente-a la Seguridad Social, o sea, deudor por resolución de
pro~encia ~ reintegro.

Octav,o.- La Asociación vendrá obligada a juStifica;r el destino 'dado a la aportación
recibida de acuerdo con lo establecido en el articulo 30 de la, Ley 3812003. General de

, Sl;lbve~ciones. ante el Área:de Bienestar Social e Igualdad del Ayuntamiento de Mijas~
. en,el plazo 'señalado de.tres meses deSde la.terminación de la actividad Subvencionada,
fijando la fecha máxima de justificáción el Z8I02I1Ol8., aportando la cuenta justificativa
con ,aPortación de justificSntes de Sasto'.que deberá ~cluir:

. " ,

1. Memoria, de .actuacióIi' j'u:stmc8tiva' del cmnplimiento de, ,las condiciones'
impuestás en' la,concesión de la s-ubvénción.'con' 'indicación 'de'las' actividades
realizadas y los resultados obtenidos.

2. Una memoria económica justificativa del-coste de'las actividades rtalizadas. que .
contendrá:' .

a) Justificante acreditativo ,de haber sido .registrado el-ingreso ,en documento
. contable.. " .' ,,' '.
b) Una:relación Clasificadade los.g3s~ de m, actividad, cori'ideIÍtificaCióri

del acreedor y dei ,documeri«'t,su.~porte. fecha' de ell)ÍSión y fecha 'de
pago.' 'En 'caso' de 'que la subvención"se otorgue cOn arreglo a un
presup~ se indicarán las desviaciones ~idaS.

e) -or;iginalde' las facturas."odocumentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mCrcantil o con eficacia administratiVa incorporados en
la relación a que se hace ,referencia en el ~o anterior. En las facturas
se hará constancia de que han' si!fu '~ ~mo justificantes de la
subvenCión percibida. .mediante e~ en ,el-cual se .indicará la
subvención pára cuya justificación b;an sido presCnt.adosy si el importe
se imputa total o pareialmente a la subvención.

3 .
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d) Una relación detallada de -otros ingresos o subvenciones. que hayan -
financiado la actividad subvencionada.con indicación del importe y su
procedencia.

e) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley
OeneraI de Subvenciones', deba haber solicitado el beneficiario_ ..

3. eeÍ1ificación, o en su caso. declaración o informe, del cumplimiento de', la
finalidad para la -cualse otorgó la subvención, conforme al.proyecto presentado.

4. Certificación. o en su caso, declaración en la que se hilgá constar que el importe
de la-subvención por si, o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, no
supera el importe de la actividad o hecho subvencion8do. . I . . .

5; En su caso, la carta de pago de ~integro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de 105 mismos.

6. Declaración de la entidad bancaria de qué la subvención ha generado o no .
rendimientos financieros, y si- los hubiera generado,' el iD::tportede dicho
rendimiento, el cual se aplicará a la actividad subvencionada.. , .

7. Documentación sobre la publicidad que _se le de al Ayuntamiento de las
actividades o ,proyectos re~os ,con 'la subvención concedida. (carteles
publicitarios., folletos, ,- placaS -conmemorativas;' menciones en medios
electrónicos o audiovisuales, etc.).

8. Cualquier ,otra docwnentaci6n o publicación, qUe ,a juicio del beneficiario
complemente lajUstificaci6n presenta;da. "

Noveno.- Seiialar -que, transcurrido el plazo dado para la justific"aci6n sin que se
presenten los documentos justifiCativos, seIá de aplicaci6n lo previsto a estos efectos en
"el art. 70.3 del RD 88712006,e iniciánd~se en otro caso..el ~ento de reintegro.

" " - " ,

Décimo.- Manifestar que el gasto que se ocasione se ÜDptrtari. a la aplicacióD."
presupuestaria 30000/2310/48027 del presupuesto de j¡astos del <ti"'cicio 2017.

Undécimo.': "Comunicar el acuerdo a Intervención, -Tesorería y al Área de, Bienestar
Social e 19ual~ para su co~iniien~, así como a la asociación beneficiaria.

Lo'que tengo el honor de infOrmarenMíjas, a~ de~ de 2017:

" "- ""

La Jefa del Área de Bienestar Social e Igualdad..

Fdo.: M" Dolores Ortega Leiva"
RUIlRlCADO

4



Por esta Concejalía se propone la elevación de la propuesta de Resolución
contenida en el Informe que antecede, a la Junta de Gobierno Local, _para su aprobación,
si procede.

En Mij~ a 23 de marzo de 2.017.
La Concejal Delegada de Bienestar Social e Igualdad.

L (£¡mO
Fdo.: María del Carmen CannODa Martínez.
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Visto el Documento ADO emitido por el Sr. Interventor, D. Frandsco Javier pérez Molero, de
fecha 3 de abril de 2017, con el siguiente tenor literal:

Ayuntamiento de lIijas

..~~: 12017000015752---
Fecha de IIfIOIllción: 03/00412017

Referencia:
Ptlriodo: 2017

FeoIIB Anotación cantable:
órgano de aprcbedón:

F&dla de aprobaclón:
_____ , o Re.feren~a~:.

Oescripción Valor

50.000,00 f:.OO.,...
IMPORTE UouDO

AlU Gestora: 313lJ1l..SERVICIOS SOCIALES

""""
1511'"'.-••••••••-

...... _ ..._ .._----- ". . --.

NIF: 6921000ai'---
ES22 2100 2.wfI1102 00113O~........ ,. -...". ----- - -- ....Cuenta de abollo;---.,---_ .... , ... ,- --.........-

FKh;I:

IMPORTE 100% AN1lCIPl\DO SUBVENCIOH NOMINATIVA AAFESOL~S ANDALUaA 2G17 • PROYECTO
DE PROMOClON bE ItCTMOADES SOCIO-CULTURALES Y SENSIBIUZACION SOCIAl. EN SALUD IlreHTAL

Impofte en Letras: ., dncuenta mil eufO$"

:~dQ;.; AFESOL

,~~~_~:.",_~~nda
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Visto el Informe emitido por el Sr. InterVentor, D. Francisco Javier Pérez Molero, de fecha 4
de abril de 2017, con el siguiente tenor literal:

INFORME DE INTERVENCIÓN

ÁREA: BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD

Recibida en esta. IntervencióD General., con fecha 29/0312017, Propuesta de la Concejala
Delegada de Bienestar SOCial e Igualdad, de fecha 23/0312017, relati"B a la concesiÓD de
sUbvención nominativamente prevista en los presupuestos locales a la Asociación AFESOL-
FEAFES ANDALUCIA, con CIF 092106087, por importe de 50.000,00 euros con destino a la
realización del proyecto de "Promoción de actividades Socio--Culturales y _Sensibilización
Social en Salud Mental"

A la citada propuesta acompafia Informe de 23/0312017 de la Jefa del Área de Bienestar
Social e Igualdad, así como expediente de solicitud de subvención- presentado por 18 citada
asOciación con fecha 0210312017y número de registro 20170087.14.

Examinada la propuesta, co1TeSpondea esta Intervención General realizar la siguiente
considernción:

De confomrldad con lo establecido en el artículo 8.1 de la Ley General de Subvencicm.es,
cuaJesquiClll entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo.
deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se
pretenden con su aplicación. el pl'azo necesario paCa su consecución. Jos costes previsibles'y sus
fuentes de flJUUlciación. supbditáDdose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de
estabilidad presupuestaria En este sentida, na le consta a este órgano interventor la conClCCión
de tales objetivos en un plan estratégico de subvenciones ni su aprobaciÓD por parte del órgano
competente. .

Con el presente infOIme se acom'pafia documeirt:o de fiscalimción ADOSUB número
12017000015752, anotado de fonna provisional en ,la Contabilidad Municipal basta la adopción
del correspondiente acuerdo. ~ •

"..--:tu -' 'Y~'.
/:~ ,_ ..';.
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Visto el Informe emitido por el Jefe/litular de la Asesoría Jurídica, D. José Almenara caro, de
fecha 5 de abril de 2017, con el siguiente tenor literal:

ASUNTO: PROPUESTA DE FECHA 23 DE MARZO DE 2017 DE LA

CONCEJAL DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD

RELATIVA A LA CONCESiÓN DE SUBVENCIÓN DE CARÁCTER

NOMINATIVA A LA ASOCIACION AFESOL-FEAFES ANDALUCIA

PARA LA REAUZACION DEL PROYECTO PROMOCION DE

ACTIVIDADES SOCIO-<:ULTURALES y SENSIBIUZACION SOCIAL EN

SALUD MENTAL

Vista la propuesta referida en el asunto y el expediente de su razón, se

asume- como propio lo, manifestado en el Iflfoona del Sr: Interventor

General de 4 de abril del corriente; en particular en lo relativo a la

inexistencia de a~ecedentes a los que se refiere el arto 8.1 de la Ley

General de Subvenciones.

No o~nte lo ameljar, desde el punto de vista formal, .se considera

concluso para' que por la Junta de ,Gobierno local se ~~opte el acuerdo
que considere.

En Mijas, a 5 de abril de 2017.

El eJTltular Asesorí~ Juridica.

O.: José Almenara Caro.

Sra. Con~jal Delegada ele Bienestar Social e Iguatdad del AyuntaRliento de Mijas



•

La Junta de Gobierno Local cadopta, por unanimidad de los miembros asistentes, el c~o" - ,", "~.

siguiente acuerdo:

ÚNICO: Aprobar la Propuesta"de Acuerdo en los términos expuestos.

y para que así conste en el expediente de su razón, con la salvedad que determina el artículo
206 del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organizadón, Fundonamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente, de
orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, en Mijas, a 10 de abril de dOS mil
diecisiete. "

EL CONCEJAL~SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

YOBO

El Concelal Deleqado
,_"", Firmado

{
",tll electron~carnente por

~

l t J:i}.¡ ANDRES RUIZ LEON, -- - t_ s...-~ AYUNTAMIENTO DE MIJAS
,-.1 U/.Oj;'2017 10: 19: 11

AYUNTAMIEIHO pi: MI:iAS (¡"ál;ya)
llndre:s::JI!¡tJ;'!O;¡jl'keP9E eRETAf, 10

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

~"~

~~

Firmado
electrónicamente
AYUNTAMIENTO DE MIJAS
JUAN CARLOS MALDONADO
ESTEVEZ 11/04/2017
11:05:55

Maldonado Estevei
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